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vinciales consultados Y se pone de .. man1f1esto la existencia de
las causas ex1g1da.s por el artículo catorce. en relación con el
apartado c) del articulo trece, de- la Ley de Régimen Local para
poder ooordar la _oración de un MunlcJPlo a otro Urnl
trofeo

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión Permanente del Consejo de Estado, a.propuesta del
Ministro de la Gobernación y prevía deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veint1Blete de noviembre de mil
novecientos setenta.

DIStONGO:

Articulo prímero.--6e aprueba la incorporación voluntaria
del Munícipio de V1Uelga al de VUlada, ambos de la provincia
de Palencia.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Oc>
bernaeión para dictar las disposiciones que' pudiera exigir el
cumplimiento de este Decreto.

As! lo ·dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
tres de diciembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
1m Mln1st-ro de 1& Gobernación.

TOMAS GARICANO OO~I

DECRETO 362611970, de 3 de diciembre, por el
que se aprueba la incorporación de los Municipius
de MezqUita de LasCO!, Piedrahtta y El Colladico
al de LosCOl (Teruel).

Los Ayunlamlent06 de Mezquita de Loscos. Piedrahlta y El
Colladtco adoptaron acuerdos. con el quórum legal, de solicitar
la incorporación de sus MUniciPios al de Lascas, los cuatro de
la provincia de Teruel, alegando las ventajas de la medida pro
puesta para la solución de los problemas municipales, por caren
cia de medios. econÓD'J,ICOS para hacer frente a los servicios minl
mos obUgatorlos '7 apreciando razones de necesidad y conve
niencia de "'orden económ1co. Y admlnistnitivo. El Ayuntamiento
de Loscos acordó. también coi> el quórum legal. aceptar la in
corporacIón de 108 Munic!plco.

Sustanc1ado el expediente en forma legal y sin reclamación
alguna durante el t.ráml$e de Información pública de los acuer
dos mun1c1pa~ la D1putae1ón Provincial y el Gobierno Civil
han informado en sentido favorable y se han puesto de mani
fiesto la realidad .~ loe motivos invocados por los'Ayuntamientos
Interesados 11 las ventajas de la inoorporación de los MunIcipIos
para una mejor a~ión de 101 servicios de BUS núcleos. y que
concurren las c&USal--ex1g1das en el articulo catorce. en relación
oon el apartado c) del articulo trece, 'de la vlgente Ley de Ré
lImen Lcca1. resultando cumplido. pOr otra Parte. en los Muni
cipios el requ1a1to de la ooUndancta. ya que el término municipal
de Losc08, desp~ de las lncorpOracJooeo de los otros tres. será
continuo.

En su virtud de CODfmmidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Lcca1 y Comlslón Per
manente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministro de la
Gobernación 11 previa dellberación del Consejo de Ministros en
8U reunión del día veinttsiete de noV1embre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

ArticUlo Pllmero.-se aprueba la incorporación voluntaria de
los Municipios de Mezquita de :Lo6oos, Piedrahita- y El Colladico
al de Loscoo (Teruen.

Articulo segundo.-Queda- facultado el Ministerio de la Go
bernaciónpara <I1ctar laa djsposicionea que pudiera exigir el
cumplim1ento de este Decreto.

Así lo dispongo· par el presente Decreto. dado en Madrid a
tres de diciembre de mil novec1entos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de' la Gobernación,
TOMAS GARICAl'iO GO:Al

DECRETO 362711970, de 3 de diciembre, por el
que S~ aprueba la íncorpOTaCf(ln del Muntci¡no de
Mogatar al de Fresno d~ Sayago, ele la provincia
de Zamora.

~s Ayuntamientos de Mogatar y Fresno de Sayago. de la
provlncla de- Zamora, acordaron, con el quórum legal, 80licitar
y ~p:t~r¡ respectivamente, la incorporación del primero de los
MUmclPlO& al segundú' por .considerarla beneficiosa para los in-
teN'ses generales de amboS. •

Cnmplidas en e~ expediente las reglas de procedimiento que
establecen 106 .Cuerpos legales vigentes en la materia, obran en
el mismo loo Informa fa_&bl.. de loo OrilanlBmos provincIales

consultados y se acredita la ex1stenpla de los notorios motivos
de conveniencia económica y administrativa ex1g:idoa en el ar·
ticUlo catorce, en relación con el trece, ,aPartado c). de la- Ley
de Régimen Local para que proceda. acordal"']a incorporación.

En su virtud. de conformidad con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la· Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta 001 Ministro de
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día vetntisiete de noviembre de mil novecien-
tos setenta, .

DISPONGO:

Articulo primero.-8e aprueba la incorporación voluntaria
del Municipio de Mogatar al de Fresno de Sayago, de la pro
vincia de Zamora.

Articulo segundo.--Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudieran exigir el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
tres de diciembre de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la- Gobernación.
TOMAS GARlCANO GOSl

\ DECRETO 362811970. de 10 de diciembre. por el
que se autoriZa a la Caja Pvstal de Ahorros pata
la adquisición, por concurso, de local y v'iviendas
o solar e1l Peñarandafle Bracamonte (Salamanca).
para tnstalactón de los servicios propws de la
Entidad y de Correos y Telecomunícación, con cargo
al presupuesto de este Organismo autónomo.

El artIculo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postai prevé
1& cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conoc1m1ento de los fines y servicios
de la caja Postal de Ahorros y sU mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la in
versión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adqui
ción o construcción de edificios para alojamiento de las ofi
cinas, a cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes
en el presupuesto de la Entidad, capitulo VL articulo sesenta
y dos, conceptos seiscientos veintiuno y seiscientos once.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Peñaranda
de Braca.monte (Salamanca), se hallan instalados en locales
arrendados que resultan insuficientes para el normal desenvol
vimiento de los servicios en dicha localidad, lo que determma
la necesidad de alojamiento adecuado y suficiente para los
mismos, en cuya contratación se estima oportuno aplicar los
articulos dieciocho y treinta y cinco. primero, de la Ley de
Contratos del Estado de ocho de abril de mil novecientos Be
senta. y cinco y cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estata
les Autónomas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro
de la Gobernación, previa deliberación del Consejo dé Ministros
en su reunión del d1a cuatro de diciembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros pa
ra la adquisición, mediante concUrso. de un local y dos vi
viendas o solar. adecuado para construirlos en Peñaranda de
Bracamonte (Salamanca), para instalación de los servicios
propios de la Entidad y de Correos y Telecomunicación. con
cargo a las dotaciones de su presupuesto. capítulo VI, articu
lo sesenta y dos, concepto seiscientos veintiuno, y para su
Fondo de Reserva.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnbt!'O de la GObernactón,
TOMAS GARICANO GQ1;tI

DECRETO 362911970, de 10 de diciembre, por el
Que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, por concurso, de local y viviendas
o solar en Tijola (Almerta) , para instalación de los
servicios propios de la Entidad 11 de Correos y "Te
lecomunicación, con cargo al presupuesto de este
Orqanismo autónomo.

El articulo cuarenta y ocho c) de la Ordenanza Postal prevé
la coop(:Tación en actividades de interés general o de carácter
socíaJ que favorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta· uno de lamlsma autoriza 1& 1i1ver-
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sión de disponibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición
o construceión de edificios para alojamiento de las oficinas. a
cuyo objeto figUra~1 las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad, capitulo VI. arUculo sesenta y dos,
conceptos seiscientos veintiuno y seiscientos once.

Los Servicios de Correos y Telecomunicación en Tijola (Al
meria) se hallan instalados en locales arrendados que resultan
insuficientes para el normal desenvolvimiento de los Servicios
en dicha localidad. lo que determina la nacesidad de aloja
mIento adecuado y suficiente para los mismos, en cuya con~

trataci6n se estima oportuno aplicar los articulos dieciocho y
treinta y cinco, primero. de la Ley de Contratos del Estado
de ocho de abril de· mil novecientos sesenta y cinco y cuarenta
y dm: de la Ley de Entidades Estatales Autón-:lmas.

En consideración a lo expuesto, a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa·· deliberación del Consejo· de Ministros
en su reunión del dla cuatro de diciembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo único.-Se faculta a la Caja Postal de Ahorros
para la adquisición, mediante concurso. de un local y dOs
viVIendas o solar adecuado para construirlos en Tijola (Alme
ría), para instalación de los Servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo -a las dotaciones
de su presupuesto, capitulo VI. articulo sesenta y dos, concepto
seiscientos veintiuno, y para su Fondo de Reserva.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de diciembre de mi! novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Min.1stro de la Gobernación.

TOMAS GARlCANO 001Q'I

DECRETO 3630/1970, de 10 de diciembre, _ el
que se autoriza a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición. por concurso. de un local o solar
ade6Uado para construirlos en Gijón (zona de La
Caluuta). para Instalación de los servtctoa propiOS
de la En«dcuf 11 de COTTeoI r 'Telecomunicación,
con cargo al presupuesto ele este Organtsmos autó
nomo.

El articulo cuarenta y ocho e) de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de Jos fines y servicias
de la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión y desarro
llo, y el articulo cincuenta y uno de 1& rnisIna autoriza. la
inversión de dlspOnibUidades del Fondo de Reserva en 1& ad
quisición o construcción de edificios para. alojamiento de las
o~cmas. a cuyo objeto figuran las .consignaciones correspon
dlentes en el presupuesto de la EntidaC, capitulo VI, artlC'.:.lo
sesenta y dos. conceptos .seiscientos veintiuno y seiscientos once.

.El creciente desarrollo de los servicios Postales. Telegráficos
y de Caja Postal de Ahorros en Gijón hace precisa la insta
lación de una nueva Estafeta-Sucursal, en la zona de La Cal
zada. en locales o solar ediftcable que reúnan las debidas con
diciones para mejorar los servicios en tan importante sector.
en cuya contratación se estima oportuno aplicar los articulas
dieciocho y treinta y cinco, primero. de la Ley de Contratos
del Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco,
y articulo cuarenta y dos de 1& de Entidades Estatales Autó
n'Jmas.

En consideración a lQ exPlUlsto. a propuesta del Ministro de
la Gobernación, previa dellbel'aci6n del Consejo de MiI\istros
en su reunión del dia cuatro de diciembre de mil novecientos
setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-8e faculta. a la Caja Postal de Ahorros para
la adquisición, mediante concurso. de un local o solar adecuado
para construirlos en Gijón (zona de La Calzada). para insta
lación de los eervicios propios y de Correos y Telecomunicación,
con cargo a las dotaciones de su presupuesto, capitulo sexto.
articulo sesenta y dos. concepto seiscientos veintiuno y para
su Fondo de Reserva.

Asl lo dispOngo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de diciembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El M1n1stro de la Goberna.c1ón.

TOMAS GARICANO OORI

ORDEN de 28 de noviembre de 1970 por la que
se concede la Cruz al Mérito Policial con distintivo
blanco a los miembros del Cuerpo de la Guardia
Civil que se menctonan.

Excmo. Sr. En atención a loa méritos que concurren en
los interesados. a propuesta de esa Dirección General v por
considerarles comprendidos en el articulo séptimo de la.
Ley 5/1964, de 29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial con distintivo blanco a los miembros del Cuerpo de
la Guardia Civil que a continuación se expresan:

Coronel ilustrísimo señor don Eduardo Haro VáZquez.
Sargento don Jaime Ventura Fernandez.
Sargento don Juan Beltran Rechach.
Cabo primero don Eloy Bellido SáIlchez.
Cabo primero don Anastasia GonzáJez Escribano.

A los fines del articulo 165, numeros 2 y 10, de la
L.ey 41"1964, de H de junio, de reforma del sistema tributario,
JáS expresac.-as condecoraciones se otorgan para premiar servi
cios de mérito extraordinario.

Lo que comunico a-V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V E. muchos silOS.
Madrid, 26 de noviembre de 1970.

GARlCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminls
tración Local por la que se crean las plazas de In
terventor y Depositario de Fondos del Ayuntamien-
ta de San Juan de Aznalf4rache (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 187 y con
cordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Adminis
traeión Local, de 30 de mayo de 1952, oída la Corporación y v~
tos 1m inform&;: reglamentarios. esta Dirección General ha re
suelto crear las plazas de Interventor y Depositario de Fondos
del Ayuntamiento de San Juan de Amalfarache <sevilla). las
que quedan claaiflcadas en la siguiente forma:

Interventor: Categ~ría 4.-, clase 5.a, grado retributivo 19.
Depositarlo: Categoría 4.a• clase 5.... grado retrIbutivo 18.

):Iadrid. 26 de novIembre de t970.-El Director seneral, Fer-
nando Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras
por la que. se señalan lechas· para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de parte de las
fincas afectc,d.as por la e1eeucí01l de las obras del
pr&yecto 5-GE-300. «Carretera comarcal 255, de Ge
rona a Palamós pOr La B18OOl. punto kilométri
co OJ) al 44,6. Ensanche y mejora del firme», tér
minos municipales de Celrá, La pera, Bordils, PaIa
més, VullpeUach. Corsá, Torrent, Mantrás, San
Juan de Mollet, Flassá y pala/Tugell (promncia de
Gerona). -

Publicada la relación de parte de los bienes y derechos afec
tados en el «Boletín Oficial del Estado» número 241, de fecha
B de octubre de 1970; «Boletin Oficial de la PrOvincia de <le
rona» de fecha 15 de octubre de 1970, y el periódico «Los Sitios».
de Gerona. de fecha 10 de octubre de 1970, a lQS efectos de lo
dispuesto en el artículo 56 del Reglamento de <26 de abril de 1957
de aplicación de la Ley ce Expropiación Forzosa. de 16 de di
ciembre de 1954. ·este servicio Regional de Construcción ha
resuelto señalar los días 18, 19, 21. 22. 25. 26, 28 Y 29 de enero
y 1, 2, 4, 5, 8 Y 9 de febrero de 1971 para procederco-rrelativa
mente, previo traslado sobre el propío terreno. al levantarmento
de las actas previas a la ocupación de los ~ bienes y derechos
afectados, utilizándooe como lugar de reunión los locales del
Ayuntamiento respectivo.

El presente señalamiento será notificado individualmente. por
correo certificado y aviso. de -recibo, a los interesados afectados
convocados, que son loS comprendidos en la relación que figura
expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldia respectiva y en
este Servicio Regional, sito en la ea1le Aragón, número 383,2.'\ de
esta' ciudad.

A dicho acto deberán asistir los titulares de bienes y dere
chos afectados personalmente o representados por perlODa de
bidamente .autor1Zada. para. actuar en su nombre. aport:ando
los docmnentos acreditativos de su titularidad y el últuno re
cibo de la contribución que corresponda al bien afectado. pu
diendo hacerse acompafiar a su costa, si lo estiman oportuno,
de sus Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 14 de diciemore de 1970.-El Ingeniero Jefe, Re.
món Pous Argila.-1.219-E.


